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1. 
     OBJETIVO
Definir los lineamientos para identificar y aplicar la disposición final, a las series o subseries documentales, sin importar el soporte físico o formatos electrónicos que las conformen, y como producto resultante de la labor que determina los valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del ciclo vital, valoración y disposición registrada en las Tablas de Retención Documental – TRD, con miras a su conservación total, selección por muestreo o eliminación de documental. 
2.      ALCANCE
Inicia con la identificación de los expedientes para conservación total, selección o eliminación de acuerdo con la disposición final y los tiempos de retención establecidos en las Tablas de Retención Documental y va hasta la aplicación de lo indicado en la casilla de procedimiento; cómo se va a realizar esa tarea. 

Aplica a todos los documentos físicos o electrónicos que son generados, recibidos y/o tramitados en las dependencias de Parques Nacionales Naturales de Colombia en el desarrollo de sus funciones y que se encuentran definidos en la Tabla de Retención Documental -TRD; (Conservación Total (CT) Eliminación (E), y Selección (S)) y/u otros instrumentos archivísticos que concreten los resultados del estudio de valoración. Reproducción Técnica del Papel (M/D). 
3.      DEFINICIONES, SIGLAS Y ABREVIACIONES [footnoteRef:1] [1: COLOMBIA. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdo 001 de 2024. (29 de febrero de 2024), Bogotá D.C.; ANEXO 1. “Definiciones”.
] 

	ARCHIVO CENTRAL.
	Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.

	CICLO DE VIDA DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO.
	El ciclo vital del expediente electrónico está formado por las distintas fases por las que atraviesa un expediente desde su creación hasta su disposición final.

	CICLO VITAL DEL DOCUMENTO.
	Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final.

	CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS.
	Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo

	CONSERVACIÓN DIGITAL.
	Acciones tomadas para anticipar, prevenir, detener o retardar el deterioro del soporte de obras digitales con objeto de tenerlas permanentemente en condiciones de usabilidad, así como la estabilización tecnológica, la reconversión a nuevos soportes, sistemas y formatos digitales para garantizar la trascendencia de los contenidos.

	CONSERVACIÓN PREVENTIVA DE DOCUMENTOS.
	Conjunto de estrategias y medidas de orden técnico, político y administrativo orientadas a evitar o reducir el riesgo de deterioro de los documentos de archivo, preservando su integridad y estabilidad.

	CONSERVACIÓN TOTAL.
	Se aplica a aquellos documentos que tienen valor permanente, es decir, los que lo tienen por disposición legal o los que por su contenido informan sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de la entidad productora, convirtiéndose en testimonio de su actividad y trascendencia. Asimismo, son Patrimonio documental de la sociedad que los produce, utiliza y conserva para la investigación, la ciencia y la cultura.

	CONVALIDACIÓN.
	Hecho mediante el cual la instancia competente certifica que las Tablas de Retención Documental – TRD cumplen con los requisitos técnicos de elaboración y aprobación.

	DEPURACIÓN DOCUMENTAL.
	Operación, dada en la fase de organización de documentos, por la cual se retiran aquellos que no tienen valores primarios ni secundarios, para su posterior eliminación.

	DIGITALIZACIÓN.
	Técnica que permite la reproducción de información que se encuentra guardada de manera analógica (Soportes: papel, video, casettes, cinta, película, microfilm y otros) en una que sólo puede leerse o interpretarse por computador.

	DIGITALIZACIÓN CERTIFICADA.
	Es el proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte físico en uno o varios ficheros electrónicos que contienen la imagen codificada, fiel e íntegra del documento, con certificación tecnológica de integridad, disponibilidad, fiabilidad y autenticidad.

	DIGITALIZACIÓN CONFINES PROBATORIOS.
	Tiene como objetivo la sustitución del soporte físico de los documentos, por imágenes digitales de los mismos, la cual se debe realizar cumpliendo el “Protocolo para Digitalización de Documentos con Fines Probatorios, que tiene como marco de referencia la autenticidad del documento digital.

	DISPOSICIÓN FINAL DE DOCUMENTOS.
	Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o reproducción. Un sistema de reproducción debe garantizar la legalidad y la perdurabilidad de la información.

	DOCUMENTOS DE ARCHIVO.
	Registro de información producida o recibida por una entidad pública o privada en razón de sus actividades o funciones.

	ELIMINACIÓN DOCUMENTAL.
	Actividad resultante de la disposición final señalada en las tablas de retención o de valoración documental para aquellos documentos que han perdido sus valores primarios y secundarios, sin perjuicio de conservar su información en otros soportes.

	EXPEDIENTE ELECTRÓNICO.

	El expediente electrónico es un conjunto de documentos electrónicos que hacen parte de un mismo trámite o asunto administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan, y que se encuentran vinculados entre sí para ser archivados.

	EXPEDIENTE FÍSICO.
	Compuestos únicamente por documentos en soporte físico.

	EXPEDIENTE HIBRIDO.
	Son los que se componen de documentos electrónicos y documentos físicos.

	EXPEDIENTE MIXTO.
	Conjunto de documentos de archivo, electrónicos y tradicionales, relacionados entre sí y conservados por una parte en soporte electrónico, en el marco del SGDEA y por otra, como expediente tradicional fuera del SGDEA*. .

	IMPLEMENTACIÓN
	Conjunto de actividades tendientes a realizar los procesos de transferencias documentales primarias y secundarias y aplicar los procesos de disposición final de series, subseries o asuntos, de acuerdo con los tiempos de retención documental y disposición final establecidos en las Tablas de Retención Documental — TRD o Tablas de Valoración Documental — TVD.

	INVENTARIO DOCUMENTAL.
	Instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental.

	MUESTREO.
	Técnica estadística aplicada en la selección documental, con criterios cuantitativos y cualitativos.

	NORMALIZACIÓN ARCHIVÍSTICA.
	Actividad colectiva encaminada a unificar criterios en la aplicación de la práctica archivística.

	PATRIMONIO DOCUMENTAL.
	Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o cultural.

	REQUISITOS FUNCIONALES DEL SGDEA.
	Define una función del sistema de software o sus componentes. Una función es descrita como un conjunto de entradas, comportamientos y salidas.

	REQUISITOS NO FUNCIONALES DEL SGDEA. 
	Es, en la ingeniería de sistemas y la ingeniería de software, un requisito que especifica criterios que pueden usarse para juzgar la operación de un sistema en lugar de sus comportamientos específicos.

	RETENCIÓN DOCUMENTAL.
	Plazo que los documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal como se consigna en la tabla de retención documental.

	SELECCIÓN DOCUMENTAL.
	Disposición final señalada en las tablas de retención o de valoración documental y realizada en el archivo central con el fin de escoger una muestra de documentos de carácter representativo para su conservación permanente. 

	SERIE DE DDHH Y DIH
	[bookmark: _Hlk172829007]Indica con una ‘X’ si la serie o subserie es producto de funciones relacionadas con la garantía, protección y salvaguarda de los Derechos Humanos - DDHH y el Derecho Internacional Humanitario – DIH (Acuerdo AGN 001 de 2024).

	TRANSFERENCIA DOCUMENTAL.
	Remisión de los documentos del archivo de gestión al central, y de éste al histórico, de conformidad con las tablas de retención y de valoración documental vigentes.

	VALOR ADMINISTRATIVO.
	Cualidad que para la administración posee un documento como testimonio de sus procedimientos y actividades.

	VALOR CIENTÍFICO.
	Cualidad de los documentos que registran información relacionada con la creación de conocimiento en cualquier área del saber.

	VALOR CONTABLE.
	Utilidad o aptitud de los documentos que soportan el conjunto de cuentas y de registros de los ingresos, egresos y los movimientos económicos de una entidad pública o privada.

	VALOR CULTURAL.
	Cualidad del documento que, por su contenido, testimonia, entre otras cosas, hechos, vivencias, tradiciones, costumbres, hábitos, valores, modos de vida o desarrollos económicos, sociales, políticos, religiosos o estéticos propios de una comunidad y útiles para el conocimiento de su identidad.

	VALOR FISCAL.
	Utilidad o aptitud que tienen los documentos para el Tesoro o Hacienda Pública.

	VALOR HISTÓRICO.
	Cualidad atribuida a aquellos documentos que deben conservarse permanentemente por ser fuentes primarias de información, útiles para la reconstrucción de la memoria de una comunidad.

	VALOR JURÍDICO O LEGAL.
	Valor del que se derivan derechos y obligaciones legales, regulados por el derecho común y que sirven de testimonio ante la ley.

	VALOR PERMANENTE O SECUNDARIO.
	Cualidad atribuida a aquellos documentos que, por su importancia histórica, científica y cultural, deben conservarse en un archivo.

	VALOR PRIMARIO.
	Es el que tienen los documentos mientras sirven a la institución productora y al iniciador, destinatario o beneficiario del documento, es decir, a los involucrados en el tema o en el asunto.

	VALOR TÉCNICO.
	Atributo de los documentos producidos y recibidos por una institución en virtud de su aspecto misional.

	VALORACIÓN DOCUMENTAL.
	Labor intelectual por la cual se determinan los valores primarios y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del ciclo vital.


4.      MARCO LEGAL
· Ley No. 594 de 2000, “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones”. 
· Ley No. 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.
· Ley No. 1952 DE 2019, “Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”.
· Decreto No. 1080 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Cultura”.
· Acuerdo AGN No. 001 de 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”
· Resolución PNNC,112 de 2024, "Por la cual se actualiza el Sistema de Gestión Integrado y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de Parques Nacionales Naturales de Colombia y se dictan otras disposiciones."
5.      NORMAS TÉCNICAS 
· Guía de implementación de un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo SGDEA, publicado por Archivo General de la Nación.
· Requisitos mínimos de digitalización, publicado por el Archivo General de la Nación.  
· Guía para la gestión de documentos electrónicos y expedientes electrónicos G.INFO., publicado por Archivo General de la Nación y MINTIC. 
· Protocolo de gestión documental de los archivos referidos a las graves y manifiestas violaciones a los derechos humanos, e infracciones al derecho internacional humanitario, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno, publicado por el Archivo General de la Nación – 2017.
· G.INF.07 Guía para la gestión de documentos y expedientes electrónicos, publicado por el Archivo General de la Nación y MINTICs – 2018. 
· Guía de Anonimización de Datos Estructurados - Conceptos generales y propuesta metodológica, publicado por el Archivo General de la Nación – 2020. 
· Guía de transferencias documentales secundarias, publicado por el Archivo General de la Nación – 2021. 
6.      LINEAMIENTOS GENERALES Y/0 POLITICAS DE OPERACIÓN

· Los procedimientos del Proceso A4 - Gestión Documental, las unidades administrativas, funcionales y de gestión de Parques Nacionales Naturales de Colombia, deben tener en cuenta el cuadro de clasificación documental - CCD y la Tabla de Retención Documental - TRD, aprobadas por la entidad, evaluadas y convalidadas por el Archivo General de la Nación.


· Los criterios para definir la disposición final de las series o subseries documentales se establecen a partir del estudio y análisis del valor estético, histórico, científico o sociocultural de los documentos, entre otros.

Para llevar a cabo las actividades establecidas en la disposición final es estrictamente necesario que Parques Nacionales Naturales de Colombia, tenga elaboradas y/o actualizadas, aprobadas, convalidadas y acreditar la inscripción de las Tablas de Retención Documental – TRD, en el Registro Único de Series Documentales – RUSD del Archivo General de la Nación – AGN, y se aplica a series y Subseries documentales, sin importar el soporte físico o formatos electrónicos que las conformen.

· El inicio de la aplicación de disposición final, a los expedientes comienza con las tablas de retención documental, aprobadas, evaluadas, convalidadas y registradas en el AGN, deberá ser comunicado por la Subdirección Administrativa y Financiera al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, en el Acta de la sesión correspondiente deberá quedar constancia de este hecho, así como el hecho de informarlo al Archivo General de la Nación, a través del envió del Plan de Trabajo, correspondiente. 

La Subdirección Administrativa y Financiera, es la dependencia autorizada con base en sus funciones para coordinar, supervisar y controlar el sistema de gestión documental de la entidad, también es la Presidencia del Subcomité de Gestión Documental,  por tanto al realizarse el procedimiento de Disposición final de Documentos, contara con el apoyo en el nivel central del Coordinador del Grupo de Procesos Corporativos, quien es la secretaria técnica del Subcomité de Gestión Documental y en las Direcciones Territoriales sustento y contribución de los Directores (as) Territoriales y/o jefe de Grupo de Trabajo, para llevar estos temas ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de PNNC; en todo caso las Direcciones Territoriales contaran con el apoyo del Grupo de Procesos Corporativos. 

El Subcomité de Gestión Documental, está integrado por:

· El (La) subdirector (a) Administrativo y Financiero (a), quien lo presidirá. 
· El (La) Jefe de Oficina Asesora de Planeación. 
· El (La) Coordinador (a) de Procesos Corporativos, secretaria técnica.
· El (La) Coordinador (a) del Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

A las reuniones podrá asistir como invitado permanente el (la) Coordinador (a) del Grupo de Control Interne o quien este (a) designe por escrito y como invitados, aquellos servidores públicos, colaboradores, personas, entidades o instituciones, que a juicio de alguno de los miembros contribuya a informar, ilustrar, explicar o dar claridad técnica, financiera o jurídica de los temas que serán tratados.

El jefe de la Oficina Asesora de Jurídica cuando la agenda contenga temas de necesaria intervención jurídica.

El Nivel Central o en las Direcciones Territoriales, cualquier aplicación de la disposición final debe estar contenida en la tabla de retención documental actualizada, aprobada y convalidada, ser previamente, comunicada y conocida por el Coordinador (a) del Grupo de Procesos Corporativos, quien actúa como secretario (a) técnico (a) del Subcomité de Gestión Documental. 

· Tanto en los archivos de Gestión como en el Archivo Central los colaboradores o los (as) servidores (as) públicos (as) encargados de identificar y dar aplicación a la disposición final deberán separar los expedientes que forman las Series o Subseries documentales de manera metódica, ordenada y consecuente, de tal modo, que se eliminen los que según la TRD, han agotado sus valores primarios y se conserven aquellos que poseen valores secundarios y que por su importancia histórica, científica y cultural deben conservarse como patrimonio documental, así como, después de aplicada la disposición final deberán mantener actualizado el formato Código: A4-FO-04 formato único de inventario documental.

· La valoración es un proceso técnico intelectual que consiste en analizar la producción documental de Parques Nacionales Naturales de Colombia; PNNC, con el propósito de determinar, por un lado, cuáles documentos son necesarios para que la administración de PNNC pueda cumplir con su misión y las funciones que tiene asignadas y servir a sus destinatarios o grupos de valor y grupos de interés por cuanto poseen valores primarios (administrativo, legal, fiscal, contable, técnico). De otra parte, permite identificar cuáles documentos serán útiles a futuro para la reconstrucción de la vida institucional de PNNC, como fuente para la historia o para fines científicos, al poseer valores mediatos o secundarios (histórico, científico, cultural).

· El resultado del proceso de valoración de documentos que decide la disposición final de los archivos, se registra en las Tablas de Retención Documental, TRD; teniendo en cuenta que, como consecuencia del cumplimiento de sus funciones en todos los niveles administrativos, técnicos y operativos de PNNC se producen documentos de archivo que deben ser objeto de valoración para asignarles un tiempo de retención en cada etapa del ciclo vital y una disposición final de documentos.

· La disposición final asignada a series y subseries documentales registradas en las Tablas de Retención Documental, TRD, coincide con los criterios generales determinados por Parques Nacionales Naturales de Colombia en la memoria descriptiva del proceso de elaboración / actualización, aprobación y convalidación del instrumento archivístico, acorde con los valores primarios y secundarios de los documentos de archivo. Se asigna una sola disposición final (conservación total, selección o eliminación).  
· En consecuencia, los documentos deberán permanecer en el archivo de gestión el tiempo que dure su trámite y durante su vigencia, es decir, mientras obliguen, testimonien o informen lo que explícitamente dice su texto, y su consulta sea permanente.

· En el archivo central estarán los documentos que, una vez hayan finalizado su gestión y agotada su vigencia, deban retenerse por un plazo precaucional para responder a posibles reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a su tramitación y cumplimiento; además, para servir de antecedentes directo o soporte jurídico a un documento que lo requiere para estar vigente.

· La reproducción por otros medios tecnológicos se asigna solo para series y subseries documentales con disposición final conservación total o selección. En caso de que en el marco del proceso de elaboración / actualización, aprobación y convalidación del instrumento archivístico se decida asignar la reproducción por otros medios tecnológicos para series y subseries documentales con disposición final eliminación, se indica en la casilla de procedimiento del formato Código: A4-FO-02 de Tablas de Retención Documental, TRD, en qué momento se eliminará la reproducción.

· [bookmark: _Hlk157589761]Es importante Identificar las series y subseries documentales verificando la disposición final, de acuerdo con las Tablas de Retención Documental, para aplicar lo establecido en el procedimiento de dicho instrumento, de la misma manera confirmar en el campo M/D: Reproducción Técnica del Papel de la Tabla de Retención Documental, TRD, que el medio técnico establecido sea la digitalización y la disposición final de las series documentales, aspecto que incide para tomar la decisión en relación con el fin de la digitalización. La digitalización hace parte del proceso de transferencia secundaria al Archivo General de la Nación.

· Con base en lo anterior, realizada la digitalización u otro medio tecnológico, se debe informar al Archivo General de la Nación, adjuntando copia de la respectiva acta del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Este mismo proceso debe observarse cuando la disposición final sea selección y la digitalización se haya realizado de manera previa a la aplicación de la tabla de Retención Documental.

· La digitalización con fines archivísticos por ejemplo se realiza cuando la disposición final en las Tablas de Retención Documental corresponda a conservación total, o para aquellas series documentales que presentan altos tiempos de retención y requieren de la aplicación de estrategias para la disponibilidad y consulta de las mismas, como por ejemplo la serie historias laborales. 

· Se procede a digitalizar en los casos en los cuales la columna reproducción técnica, establezca la aplicación de un medio digital o técnico (M/D) este debe ser ejecutado de acuerdo a lo que se establezca en el programa de reprografía del PGD, garantizando la aplicación de la normatividad técnica y jurídica correspondiente: Un proyecto de digitalización debe incluir mínimo los siguientes elementos: a) Definición del alcance. b) Declaración de la finalidad y usos previstos de los documentos y registros digitalizados; c) Metas y beneficios esperados del proyecto; d) Declaración de las necesidades de los usuarios beneficiarios y el impacto esperado; e) Estándares técnicos adoptados o a utilizar; f) Equipos y recursos de planificación, control y ejecución de la digitalización, antes, durante y después del proceso; g) Proceso de control de calidad; h) Estrategias para la gestión continúa de los documentos y registros digitalizados; i) Estrategias relativas a los requisitos legales para la digitalización; j) Adopción de estándares de preservación a largo plazo para los documentos de conservación total y conservación superior a 20 años.

· La disposición final asignada a series y Subseries documentales registradas en las Tablas de Retención Documental — TRD, de PNNC, se establece en concordancia con el valor que puedan tener los documentos para la reconstrucción de la historia de Parques Nacionales Naturales de Colombia, para la cultura o la ciencia. 

· ESTEREOTIPOS PARA ESTABLECER TIEMPOS DE RETENCIÓN

Algunos estereotipos o tópicos para establecer la retención documental, son los siguientes:

· Asignar los tiempos de retención en concordancia a los criterios de valoración primaria establecidos en la introducción (memoria descriptiva).
· Asignar tiempos de retención a la totalidad de las series y subseries documentales previamente identificadas.
· Establecer los tiempos de retención, contemplando los términos de reserva legal, caducidad y prescripción de las acciones legales que recaen sobre los documentos, así como los tiempos mínimos de conservación que se encuentran en normas vigentes.
· En los casos en que no existan normas que establezcan tiempos de retención, se deberán definir contemplando que sean suficientes para responder a solicitudes de autoridades administrativas y judiciales, así como a los usuarios o clientes, funcionarios, contratistas y funcionarios retirados. 
· Registrar en las TRD los tiempos de retención en años.
· Indicar en la casilla de procedimiento de las TRD, a partir de que hecho (terminación de la vigencia del documento principal) se empiezan a contar los tiempos de retención documental.
La Retención Documental, entonces es el Plazo que los documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central tal como se consigna en la TRD. 

· VALORES DOCUMENTALES

Los valores primarios, hacer referencia a la cualidad inmediata que adquieren los documentos desde que se producen o se reciben hasta que cumplen sus fines administrativos, fiscales, legales y/o contables.  Entre ellos se pueden mencionar los siguientes:

· Valor administrativo: Cualidad que para la administración posee un documento como testimonio de sus procedimientos y actividades.
· Valor fiscal: Utilidad o aptitud que tienen los documentos para el Tesoro o Hacienda Pública.
· Valor Jurídico o legal: Valor del que se derivan derechos y obligaciones legales, regulados por el derecho común y que sirven de testimonio ante la Ley.
· Valor contable: Utilidad o aptitud de los documentos que soportan el conjunto de cuentas y de registros de los ingresos, egresos y los movimientos económicos de una entidad pública o privada. 

Los valores secundarios hacen referencia a aquellos que, por su importancia histórica, científica, y cultural, entre otros, -amerita conservarse permanentemente. 

· VALORES SECUNDARIOS ● Histórico ● Cultural ● Científico, entre otros.

Los tiempos de retención asignados a las series y subseries documentales registrados en las Tablas de Retención Documental — TRD, contemplan los términos de reserva legal, caducidad y prescripción de las acciones legales que recaen sobre dichos documentos, así como los tiempos mínimos de conservación que se encuentran en normas vigentes.

· La selección se aplica a series que contienen información de interés (valores secundarios) pero excesivamente repetitiva y por lo tanto no amerita su conservación total. 
· La conservación total se aplica a aquellos documentos que tienen valor permanente, es decir, los que lo tienen por disposición legal o los que por su contenido informan sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de la entidad, se convierten en testimonio de su actividad y trascendencia. Así mismo, son patrimonio documental testimonial y se utilizan y conservan, entre otros, para la investigación, la ciencia y la cultura. 
· La eliminación se dispone para los documentos que han perdido su valor administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor histórico o que carecen de relevancia para la ciencia y la tecnología.

En los campos de la columna disposición final del formato de la TRD, Código: A4-FO-02 Tabla de retención documental – TRD, se registra:

	CAMPOS DE LA COLUMNA DISPISICIÓN FINAL DEL FORMATO DE LA TRD

	RESULTADO DE LA VALORACIÓN
	SE APLICAN

	Conservación total (CT).
	Los valores:
Históricos. 
Socioculturales. 
Científicos o estéticos de los documentos, como evidencia y testimonio, entre otros, de las funciones, decisiones, hechos, acciones, modos de vida, costumbres, tradiciones, ideologías, de las instituciones, comunidades, pueblos, grupos sociales e individuos. 

Las series y subseries documentales de conservación permanente deben tener un tratamiento preferente frente a las diferentes técnicas de conservación y preservación, para garantizar la permanencia de los documentos a lo largo del tiempo, ya que constituyen el patrimonio documental.


	Selección (S).
	Se aplica a series y subseries de gran volumen o cuyo contenido informativo se repite o se encuentra registrado en otras. 

La selección documental debe estar sustentada en los tamaños de las muestras y en los métodos de selección.


	Eliminación (E).
	La decisión de eliminación debe estar ampliamente sustentada conforme al proceso de valoración documental. Dicha eliminación debe ser aprobada por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, con base en recomendación elevada por el Subcomité de Gestión Documental. 




· La aprobación de la eliminación de documentos de archivo tanto en soporte físico como electrónico deberá constar en un acta, la cual suscribirán el presidente y secretario técnico del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de PNNC; se lleva a cabo en coherencia con el procedimiento Código: A4-PR-04 Procedimiento eliminación de archivos. 

· La modificación de la disposición final que se registre en las tablas de retención documenta, adoptada y convalidada, supone la actualización del instrumento, TRD, por lo que esta decisión deberá ser aprobada por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y requerirá nuevamente del proceso de evaluación y convalidación por parte del Archivo General de la Nación. En el Acuerdo AGN 001 de 2024, se establece que las Tablas de Retención Documental deben actualizarse en los siguientes casos:

· Cuando existan cambios en la estructura orgánica de la entidad. 
· Cuando se creen o supriman grupos internos de trabajo. 
· Cuando se asignen o supriman funciones a la entidad. 
· Cuando se redistribuyan funciones entre las unidades administrativas de la entidad. 
· Cuando la entidad sea sometida a procesos de fusión o escisión. 
· Cuando se expidan normas que impacten la producción documental de la entidad. 
· Cuando se transformen tipos documentales físicos en electrónicos. 
· Cuando se generen nuevas series y subseries documentales. 
· Cuando se generen nuevos tipos documentales. 
· Cuando se hagan cambios en los criterios de valoración y, por lo tanto, se modifiquen los tiempos de retención documental y disposición final de las series y subseries documentales; o por la identificación de series y subseries documentales relativas a los Derechos Humanos – DDHH y al Derecho Internacional Humanitario – DIH que no habían sido identificadas anteriormente como tales.

Se realizan ajustes, en las Tablas de Retención Documental, a los tiempos de retención documental para que se garantice la disponibilidad de aquellos documentos que se puedan valorar bajo los criterios de: verdad, justicia y reparación a las víctimas, la no repetición, acceso a la justicia, entre otros.

En la casilla de procedimiento del formato Código: A4-FO-02 de Tablas de Retención Documental, TRD, se sustenta la disposición final asignada a series y Subseries documentales teniendo en cuenta el contenido de los documentos, asimismo se indica el tamaño de la muestra y el método de selección para las series y subseries documentales cuya disposición final sea selección. 

La casilla procedimiento contiene el registro de información referente al proceso de valoración documental y actividades referentes a la implementación de las Tablas de Retención Documental – TRD, tal como:

· El hecho a partir del cual se empiezan a contar los tiempos de retención documental para las series y subseries documentales. 
· Para las series y subseries documentales con disposición final eliminación a las cuales se les asignó reproducción por otros medios tecnológicos, indica en qué momento se eliminará la reproducción.  
· Registra el sustento de la disposición final asignada a series y subseries documentales teniendo en cuenta el contenido de los documentos. 
· Para las series y subseries documentales con disposición final selección, indican el tamaño de la muestra y el método de selección. (Criterios cualitativos y cuantitativos).  
· Identifica las series y subseries documentales referidas a derechos humanos. 
· Indica aspectos técnicos básicos del proceso de microfilmación o digitalización 
· Indica procedimientos o documentos donde se detallan procesos de reprografía en general.

Con base en lo anterior en la columna Procedimiento del formato de la TRD, Código: A4-FO-02 Tabla de retención documental – TRD, se registra información referente al proceso de valoración documental y actividades referentes a la implementación de las Tablas de Retención Documental – TRD, tal como, por ejemplo:

	COLUMNA DE PROCEDIMIENTO

	Valor informativo: descripción detallada del contenido de la serie, subserie o asunto. o Registrar el sustento de la valoración documental por cada una de las series o subseries documentales.

	Desarrolla los criterios definidos en la memoria descriptiva. o Para las series, o subseries documentales con disposición final conservación total, refiere por qué estas agrupaciones documentales son importantes para la ciencia, la cultura, la historia, entre otros, con relación a su valor estético, testimonial o informativo.

	Indica el motivo por el cual la serie o subserie documental corresponde a documentos relativos a Derechos humanos o Derecho Internacional Humanitario.

	Para las series y subseries documentales con disposición final selección, indica el volumen o porcentaje de selección y referir los criterios cualitativos que se tendrán en cuenta para dicha selección.

	Registra que el volumen o porcentaje seleccionado se conservará en su soporte original y el restante de documentos se eliminará de acuerdo con los procedimientos establecidos.

	Para las series o subseries documentales con disposición final eliminación, la decisión de eliminación está ampliamente sustentada en el campo de ‘procedimiento’ de acuerdo con el proceso de valoración documental e indica el área responsable de realizar el proceso y el método a usar.

	En caso de que se compile en otra serie, subserie o asunto, indica en cuál y en qué unidad administrativa se conservará.

	Registra el hecho o documento a partir del cual se empiezan a contar los tiempos de retención documental para las series, o subseries documentales

	Para las series y subseries documentales marca “Reproducción técnica del papel” indicando en qué momento del Ciclo vital del documento se realizará dicha reproducción.



CRETERIOS DE DISPOSICION FINAL POR SELECCIÓN

En los criterios de disposición final por selección se hace referencia a las características cualitativas y cuantitativas involucrando volumen documental, tamaño de la nuestra y método de selección. 

Característica cualitativa muestra
	
Características cualitativas
	Muestra Aleatorio

	
	Muestra Sistemático

	
	Muestra Representativa

	
	Otra


Características cuantitativas
	# de expedientes anual
	% de selección

	De 1 a 5
	Conservación total (CT)

	De 6 a 20
	El 50%

	De 21 a 40
	El 30%

	De 41 a 60
	El 20%

	De 61 a 80
	El 15%

	De 81 a 100
	El 10%

	De 101 en adelante
	El 5%




· Para los documentos que, según lo establecido en las TRD, deban ser transferidos al AGN se aplicaran los lineamientos técnicos establecidos en la Guía de Transferencias Documentales Secundarias del Archivo General de la Nación. 

La eliminación de residuos, como resultado de la depuración documental y el descarte de expedientes por aplicación de tabla de retención se realiza a través del Sistema de Gestión Ambiental, programa de uso eficiente del papel y programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos, con el ánimo de propender por la sostenibilidad ambiental. 
7.      ANEXOS 
· A4-FO-02 Formato de tabla de retención documental - TRD
· A4-FO-04 Formato Único de Inventario Documental.
· A4-PR-04 Procedimiento Eliminación de Archivos
8.      PROCEDIMIENTO PASO A PASO 

	     No.
	ACTIVIDAD Y/O PUNTOS DE CONTROL
	     RESPONSABLE 
	      REGISTRO 
	     TIEMPOS

	1
	Identificar cualitativamente, cuantitativamente por tipo de disposición final las unidades documentales que cumplieron tiempo de retención en los Archivos, para la totalidad de series y subseries documentales establecidas en las TRD, aprobada, convalidada, registrada y publicada.
	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales.
	
	1 a 3 semanas

	2
	Elaborar Plan de Trabajo para la aplicación de la disposición final (conservación total, selección y eliminación, medio digital). 

NOTA: El plan deberá incluir información de la documentación a la cual se le va a aplicar disposición final y las tareas a ejecutar para cada tipo de disposición final, así como el cronograma a seguir.
	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales.
	Plan de trabajo
	2 a 3 Semanas

	3
	Convocar a sesión a Comité Institucional de Gestión y Desempeño para formalizar la propuesta de las opciones de disposición final y aplicación de la eliminación de los documentos identificados y que cumplieron los tiempos en la TRD.
NOTA:  El CIGD aprueba por recomendación del Subcomité de Gestión Documental
NOTA:  El Subcomité de Gestión Documental es convocado por el Secretario Técnico (Coordinador Grupo de procesos Corporativos
	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales. Oficina Asesora de Planeación
	Memorando convocatoria
	30 minutos

	4
	Aprobar el plan de trabajo para aplicar la dispersión final por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, dando cumplimiento a la normatividad vigente, garantizando la exactitud y transparencia en la toma de decisiones.
NOTA: El Subcomité de Gestión Documental debe recomendar la aprobación del Plan al CIGD. 
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Acta de Aprobación plan de trabajo
	1 a 3 horas

	5
	Elaborar comunicación oficial para el Archivo General informando sobre actividades relacionadas con la aplicación de las opciones de la disposición final.

NOTA: Enviar copia del acta del Comité Institucional de aprobación del Plan de Trabajo. 
	Funcionario y/o contratista Nivel Central
	Comunicación oficial (Oficio)
	1 a 3 horas

	6
	Solicitar el acompañamiento del Grupo de Procesos Corporativos por parte de las dependencias del Nivel Central y Direcciones Territoriales para el proceso de selección, convocando mesa de trabajo virtual o presencial cuando se aplique la disposición final.
	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales
	Tabla de Retención Documental-TRD
	1 semana

	7
	Realizar mesas de trabajo con cada dependencia para determinar parámetros de la selección, muestras y expedientes a conservar según procedimiento definido en la TRD, aprobada, convalidada, registrada y publicada. .
	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales
	Actas mesas de trabajo
	1 día

	8
	Realizar la selección de series y subseries de conservación total de acuerdo con lo establecido en la TRD. 
	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales
	Tabla de Retención Documental-TRD
	3 a 6 semanas

	9
	Proceder a digitalizar la documentación a la que se le dispuso en la TRD, la reproducción por cualquier medio técnico (microfilmación o digitalización) y de acuerdo con proyecto y cronograma de trabajo
	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales
	Documentos Digitalizados
	De acuerdo con proyecto y cronograma de trabajo

	10
	· Realizar Control de Calidad a los productos entregados (información legible, organizada en orden cronológico, nitidez de las imágenes, etc.) 
¿Cumple con los criterios de calidad?

SI: Continuar con la actividad No. 11
NO: Continuar con la actividad No. 9
	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales
	Documentos Digitalizados
	1 a 2 semanas

	11
	Adelantar proceso de selección ejecutando el criterio establecido en la columna de procedimientos de la TRD. Aplicando las técnicas de selección documental cualitativa o cuantitativa según corresponda, de conformidad a los criterios registrados en el documento de sustentación de elaboración de la versión TRD convalidada por AGN.  
La aplicación de la técnica de selección da como resultado unidades documentales para conservación total (muestra obtenida) y unidades documentales restantes para eliminación.
	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales
	Tabla de Retención Documental-TRD
	2 a 5 semanas

	12
	Aplicar el Procedimiento de Eliminación Documental y fin de este procedimiento

	Funcionario y/o contratista Nivel Central / Direcciones Territoriales
	Tabla de Retención Documental-TRD
	2 a 5 semanas


9. [bookmark: _Toc177632836]ANEXOS 
· Anexo 1. Flujograma Procedimiento Disposición Final de Documentos
10.      CONTROL DE CAMBIOS 
	FECHA DE VIGENCIA 
	VERSIÓN 
	MOTIVO DE LA MODIFICACIÓN

	04/04/2024
	01
	Se crea el manual con el fin de definir los lineamientos para identificar y aplicar la disposición final de los documentos, en cualquier etapa del ciclo vital, resultantes de la valoración con miras a su conservación permanente, a su eliminación, selección por muestreo y/o reproducción técnica del papel conforme a lo dispuesto en las Tablas de Retención Documental

	15/11/2024
	02
	Se actualiza el documento para el sostenimiento de las operaciones del Proceso, con base en el Acuerdo AGN 001 de 2024, para alinearlo a requisitos y normatividad vigente.



	 CONTROL DE REVISIÓN Y APROBACIÓN

	Elaboró o actualizó 
	Nombre completo
	Orlando Rueda – Fabián Castro Vargas

	
	Cargo/actividad
	Contratistas Grupo de Procesos Corporativos

	
	Fecha
	03/09/2024

	Revisó 
	Nombre completo 
	Orlando Elí León Vergara

	
	Cargo/actividad
	Coordinador Grupo de Procesos Corporativos

	
	Fecha
	19/09/2024

	Aprobó
	Nombre completo
	Astrid del Castillo Sabogal

	
	Cargo/actividad
	Subdirectora Administrativa y Financiera

	
	Fecha
	[bookmark: _GoBack]15/11/2024
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	INICIO


Identificar cualitativamente, cuantitativamente por tipo de disposición final las unidades documentales que cumplieron tiempo de retención en los Archivos.






	
	
	

	Elaborar Plan de Trabajo para la aplicación de la disposición final (conservación total, selección y eliminación, medio digital).





	
	
	

	
	Convocar a sesión a Comité Institucional de Gestión y Desempeño para formalizar la propuesta de las opciones de disposición final y aplicación de la eliminación de los documentos.

	
	

	
	

	Aprobar el plan de trabajo

	

	
	




	
	Elaborar comunicación oficial para el Archivo General informando sobre actividades relacionadas con la aplicación de las opciones de la disposición final.


	P/2
Solicitar el acompañamiento del Grupo de Procesos Corporativos por parte de las dependencias del Nivel Central y Direcciones Territoriales para el proceso de selección.

	





	
	

	Realizar mesas de trabajo con cada dependencia
P/1

	
	
	

	Realizar la selección de series y subseries de conservación total de acuerdo con lo establecido en la TRD.

	

	
	

	Proceder a digitalizar la documentación a la que se le dispuso en la TRD, la reproducción por cualquier medio técnico.

	
	
	

	
                                                       
             SI         Realizar control de calidad       NO
        A los productos entregados


	
	
	

	Adelantar proceso de selección ejecutando el criterio de selección establecido en la columna de procedimientos de la TRD.


FIN
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